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SITUACION PROFESIONAL:
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DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISfA: EUROCAJA RURAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 8€.A00,00 €

,

TrPo DE PRÉsraMo HrPorEcARro

] N" DE EXPEDIEI{ÍE DE PR ESfAMo: 334q146152

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 23105/2019 FECHA VENCIMIENTO PRPTry 23/04/204S DURACIÓN PRESTAMO {MESES): 359

CUOTA OROINARIA MEI{SUAL INICIAL DEL FRESTAMO: 461.24€ I "¿CUOT¡ ¡SEEUNNON: 5O,OO % IMPORIE CUOTA A§EGURAOA MENSUAL: 230,32€

DATOS DEL SEGURO :

r FECHA OE EFECTOT 23l05/201s

IlE gmploor Trabajadores por c{¡enta aj€na con contrato indel¡nldo

de durac¡ón superior o ¡gual I I mese6 con ioruda laboral ¡gual o
superior a 25 horás semanales. E¡ceplo Funcionarios Públhos.

lncrpac¡d¡d Tempor.l: Trabajadores por cuentr propis
(aútó¡omos), trabajadorss por cuenla ajena oon un contrato laboral
tempoÉ|, lrabajador€s por ct.l€Ela ajcna con un contrato lsboral
¡ndefinido gue fio estéñ cubiertc por la garanlfa de Pérdide

i lnvolu¡t ria de Empleo y tunc¡ona.io6 públicos-

Ho3pit t¡zaclón: Aquellos fomadorevAsequrados que en el
momefito de producirse el s¡n¡€slm no tengan n¡ngún tipo de relación
laboral. nipor c¡renta propla ni por cuenta aiena

iFECHA OEV€ CñrlEl¿IO: z3nsr2o24

I Caroncia lnlclal:60 d¡as

i Paost¿ción máx¡ma: 12 pagos con3eculivos o 36 pagos altemos en lotal.

I Cspltel iláxlmo: 1.800€

I Caronc¡a lnici¡l: 30 dias por enfemedad. En los sr.rpuestos en los que la lncapacidad

I Teñporal se deba a un acciclenle .lo 6e aplicará carencia inic¡al alguna

: Pr8t¿ción má¡lma: 12 pagos consecutivos o 36 pagos a[ernos en lotal.
: Cap¡tál ftláx¡mo: 1.800€

i Caroncla lnlclel: 30 d¡as porenfemedad. En los supueslos en los que la hosp¡tal¡zación se

I deba a un accidente no se aplicará c¿renc¡a inicialalguna.

i Proatación má ma:12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en total.

: Cap¡t¡l Uáx¡mo: 1,800€

PRIIIA DEL SEGURO PRII¡IA
PERIOOO

CONSORCIO LEA
fiPUESfo

SOBRE PRIMA§

TOTAL 639 58€ 0,13 € 0s6€ 38,38 € 679 05 €

BENEFICIARIOS:
El Tomado/aseguradq rbliqna con cracle. lrrovoctbl.: EUROCATA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIITA:

ES96 3081 0251 2133 0640 0114
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NUMERO DE POLIZA:

DNUNIE §EXO:

PRIMA ÚN\CA DEL SEGUROT El presente seguro se contrata por un peñodo ¡nic¡al de 5 años a contat desde la fecha de efecaq del mismo,
transcurrido dicho periodo el asegurado podrá renovar las cobañuras objeao del presente contrafo, con periodic¡dad mensual hasta que ocufta
atguna de las circuns¿ancias gare se derallan en el apañado I de las presentes Cond¡c¡ones Padiculares,

II.tPORTE

RECIBO
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CNP PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Lor"o" r

NoMSñE 0E IA AS€GURAoORA: Cr,¡. PAFTNERS DE SEGIIFOS Y RE¡SECURoS, §¡ &ña ads oi C¡mÉ d6 S* ttrn m 2l - zml r $¡dlü (E$at.)
l¡E IADon: ELRooAJA FLtutr MEDIACIÓN op€rdd d. BaÉ§louos yho¡rjo S.L , d doñdtu s o¡¡¿jt@ 2 - ¡500r roLEDo (EspAñAl

NAIURALE?AoELilESGo CUgEiIo No yrdá

C0i¡CEF10 PoREL CI]AL SEASEGURÁ: Ptr oslá p.op,a

DEF¡NICIONES PREVIAS
ENfIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A, Sociedad Anónima ¡nscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden M¡nisterialde 13 de Sept¡embre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 lradrid, es
quien asume la .¡bertura de los rÉsgos objeto de este conlrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las condic¡ones del
mismo. Elcontrolde la aclividad de CNP PARTNERS de Segurosy Reaseguros,
S.A. corresponde al irin¡sterio de Economía, lndustria y Competitividad del
Estado Español, a través de la Direccón General de Segu¡os y Fondos de
Pensiones.
TOIUADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡lna Benefciario
con carácter irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMiENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡miento
hospúalario cualquier hospital, clín¡cá o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestrudura ne.Ésaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéuticos por facu¡tativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hospit€1, clínica o sanatodo las siguientes ¡nstituciones:
- Clínicas para eltráamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicás o psiquiáricás.
- Residenc¡as de ancianos, centros de día y centros para el tratamiento de

drogadiclos y/o alcrhólic¡s y/o neuóticos.
- Clinicas para tralamienlos naturales, temales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otrostratamientos similares.
- Dicho estableomaento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día
- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiqu¡átricas.

- Residencias de ancianos- asilos. centros de dia, casas de reposo y
cenlros para eltratamiento de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicas para tratamientos natura¡es, termales, masajes, estéticos u otros
tratamientos sim¡lares, centros de salud, balnear¡os

1.- REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo pqdrán contr¿tar la presente Pól¡za de Seguro las personas fís¡cas
que reúnan las siguientes condic¡ones:
l) Ser ütulal?s de un préstamo h¡potecario, formal¡zado con

EUROCAJA RURAL.
2) Habersa adherido a la pól¡za med¡anG la fifma de las Cond¡ciones

Part¡culares-
3) Haber pagado la p¡ima ún¡ca.
4) Que la edad del Tomado.lAsegurado esté comprend¡da entrc los 18

y los 60 años en la fecha de etucto.
5) Encontrarse en 6tado de buena salud, sin síntoma de enfumedad,

y no padecer n¡nguna enfemedad de caácter ovoluüvo n¡ e6tar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, on s¡tuac¡ón d€ lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda d€fin¡da en las preseñtes
Cond¡c¡ones Paaticulares.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o €6tar en sltuac¡ón de alta en
mutual¡dad, montoplo o insütución análoga que la leg¡slac¡ón
dáteñninÉ

7) Además para la cobertura de Desompleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuac¡ón de conqcer que se va a producir la

oxtinción o suspens¡ón de su relac¡óñ laboral por cualqu¡era de las
causas que darían derecho a la prestac¡ón de Desempleo en base a
esta póliza.

9) Además para la cgbertura del ri6go de lncapac¡dad Temporal y
Hospitalización: No padecer ninguna entemedad de carácúer
evolutivo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria ñensual del péstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de produc¡rse elsiniestro. estuviese pagando elasegurado.
Se entenderá que no foman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneratorios, con exclusión, por tañto, de los intereses de
demora y de cua¡esquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el contrato de
pÉstamo vinculado a esta Pól¡za.

aP FPIV0: 052013 ¡M2r:63?

El importe de la suma asegurada no se.á suporior, en ningún caso, al
¡mporte máximo de '1.800 €.
En caso de gue se produjera una novación del prástamo que conllevara el
¡ncremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón de la presente
póliza, En estos casos la Enüdad As€guradora proc€derá a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tom.do./Asggurado haya real¡zado amort¡zaciones parciales
del préstamo, la Entidad Ascguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de confom¡dad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
presentes Cond¡c¡one§ Particulares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la ga.ant¡a de Pérd¡da lnvoluntafla de Empleo se establece un

periodo de carencia ¡n¡cialde 60 dias naturales, a contardesde la fecha
de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecim¡ento del sin¡estro ha t anscurido el pe.iodo de carencia
in¡cial, se entenderá que la situacióo de desempleo se produce en la
fecha en que se produzca la ext¡nción o suspens¡ón de la relac¡ón
laboral por las causas señaladas en esúa pól¡za, y además sea
ac.ed¡tado por el Servicio Público de Empleo Esúatal u o¡gan¡smo
públ¡co qt¡e lo sustituya-

. Para la garántía de lncapacidad Temporal se establece un periodo de
ca.encia inic¡al de 30 dias naturales, a contar desde la fecha de efecto
del segu.o. A efectos de comprobar que en el momentq del
acaec¡m¡ento del sin¡estro ha transcurrido el pefiodo de carenc¡a
inicial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfemedad causante de la
lncápac¡dad hub¡era sido d¡agnosticada por facultativos de la
Seguridad Soc¡al, Mr¡tua o lnsütución análoga o médico o facultativo
autorizado y asílo rat¡fiquen los serv¡c¡os médicos del asegurador s¡

se cons¡derase necesario. En los supu6tos en los que la lncapac¡dad
Tempordlsedeba a un acc¡dente nose aplicará carencia ¡nicialalguna,

. Para la garantia de Hosp¡tal¡zac¡ón se establece un periodo de carencia
inic¡al de 30 dias naturales a contardesde la fucha de efecto dBl seguro.
A efectos de comprcbar que en el momento de acaec¡miento del
s¡niestro ha transcurrido el p€riodo de cárenc¡a inic¡al, se entenderá
que la s¡tuac¡ón de Ho6p¡tal¡zación se produce en la fecha que
aparezca cons¡gnada en el ¡nfome de ¡ngreso en el corréspond¡ente
establecim¡ento hospitalario en el que el Tomador/Asegurado se
encuent¡e ingresado.

3-2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse s¡tuaciones de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡gu¡entes a una situac¡ón ant€rior ds Pérdida Involuntaria de
Empleo que dio lugar a indsmn¡zación por parte de esta póliza, se
procodoÉ al pago de nuevas prestaciones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de foma activa a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un período mín¡mo de 180 días naturales
¡n¡nterrumpidos y haya superado el periodo de pnJeba establecido
corrFpond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrario no se
paga.á cant¡dad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporal€s sub6¡gu¡6ntes a
una anterio.lncapac¡dad T€mporal qu€ dio lugara indgmnizac¡ón por parte
de esta póliza, la asegu.adore procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones transcurridos 180 d¡as naturdles, in¡nterumpidos en
s¡tuac¡ón de alta en el égimen corrGpond¡ente, d6de el f¡n de la últ¡ma
¡ncapac¡dad t€mporal s¡ernpre que la enfermedad causante sea la misma
que originó la lncápacidad que d¡o lugar a la indemnización por parte de
esta póliza. Cuandg la lncapacidad Temporal Subsigu¡ente se dsba a una
enfemedad disü a ¡a aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡onE cuañdo hayan transcurrido 30 días naturales in¡nte.rump¡dos
en situación de alta eñe¡ rqlimen corespondiente, desdeelfin de la últ¡ma
incapac¡dad temporal.
En el supuesto de produci6e lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes
debidas a causas accidentales no habrá periodo de carencia.
En el supuesto de producirse Hosp¡talizac¡ones subs¡gu¡entss a una
anterior a la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡ndernnización por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestac¡ones
transcurridos 180 dias natu.ales in¡ntsrrump¡do6, s¡ encontrarse en
s¡tuación de Hospital¡zac¡ón tal y como se descr¡be en la pr6ente pól¡za,
desde el ñn del últ mo alta hospitalafia por la cual el asegurado hubiese
estado perc¡b¡endo la correspondiente prestación siempre que la
enfermedad causante sea Ia misma que originó la Hospital¡zac¡ón que d¡o
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PARTN E RS

CONDICIONES PART]CULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS Éü¡oeA,^

RUBAL

lugar a la indemn¡zación pot pa¡te de esta póliza. Cuando la
Hospitalización Subsigu¡ente se deba a una enfermdad distinta la

ascguradora procederá nuevamente al pago de pfestaciones cuando
hayan transcurrido 30 dias naturales ininterrump¡do§ s¡n encontrarse en
situac¡ón de Hoepitalizac¡ón.
En el supuesto de producirse Hgspitalizacion€s subs¡guientes debidas a

causas acc¡dentalgs no habÉ periodo de caranc¡a.
4.. OESCRÍPCION DE LOS RIESGOS CUB'ERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S 4., garant¿a en los

téÍfiinos pEvistos en esta Pó12a, Ios riesgos que a continuación se ind¡cán

teniendo en cuenta la situación laboral del fomador/Asegurado en el momento

en elque se produzca eisiniestro.
4.T. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación e¡ que se encuentran quienes, pudiendo y quenendo trabajar
remuneGdamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabaiando durante 6 meses cont¡nuos con un contrato laboral de

duración indeflnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Segundad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal. como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

t¡abajo.
b) Estar rec¡biendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incurrir en la situación de Desempleo. el
asegurado se encuentra cobrando una prestac¡ón pÚblicá derivada de una
inc¿pacided temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efedos de esta garant¡a, a la Prestación de

Desemp¡eo en su nivel contributivo.
4.I.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EI!'IPLEO
El Asegurador abonará al benefc¡aio la Suma Asegurada, por cada perlodo

completo de 30 días naturales consecutivos en situación de desempleo del
TomadodAsegurado, computados a partirde la fecha de suspefisón o extinción
de la relación laboral. De no perÍnariecer los 30 día§ qon§ecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntiria del Empleo, la Ent¡dad AseguradoG no
abonaÉ cañtidad alguna.
La suma asegurada se abonaÉ al Befleficiario des¡gnado en la prEente
Póliza con el limite máx¡mo de l2 pagos consecutivc o 36 pagos altemos
en total y s¡empre que d¡cha s¡tuación de desemPleo ocuna durante la
v¡genc¡a del seguro, haya trafiscurrido el periodo de carenc¡a, y se
produzca poralguna de las slguientes circunstanc¡as:
Extinc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coledivo.
b. Por fallecimiento o incapacijad del empre§ado ind¡vidual, y s¡empre que

estas c¿usas determinen la extinción delcofitrato de trab4o.
c. Por desp¡do improcedente o nulo.
d. Por desp¡do o extinción del contrato basado en causas objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únic€mente en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (movilidad geográlca), 4'1.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificacioñes sustanciales de las cond¡ciones
de trabaio), 45.1.n {por decis¡ón de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49'l j) (extinción por ¡ncumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabaladores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En vartud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

conculsal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo. resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de kabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnÉación cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los témings descritos por la normativa laboral española

4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡deÍará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria delEmpleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguierfes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no ¡eclame en tiempo y fofma
oportunos contra la dec¡sión empresarial, salvo porextinción de
conrato derivada de exp€d¡ente de regulac¡ón de empleo o de
despido colecüvo o basado en las causas objetivas previstas en
e¡ a.ticulo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.Z2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de traba¡o se ext¡nga por jubilación del
empr€sario ompleador ¡nd¡v¡dual del fomador/Asegurddo o por

expirac¡ón del tiempo conven¡do y/o final¡zac¡ón de la obra g
servicio ob¡eto del cont¡ato.

c) Los traba¡adores fijos de carácter d¡scont¡nuo en los peíodo6
en que carezcan de ocupac¡ón efuct¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido po.
sentenc¡a firme y comunicada por el empleador la fecha de
reincorporac¡ón al traba¡o, no se eier¿a tal derecho po¡ parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
accioncs prev¡stás en la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡citado él re¡ngreso al puesto de trabajo en
el caso en que la opción entre ¡ndemnizacióñ o readmis¡óñ
corre6pondiera al traba¡ador o 6e astuv¡era en excedencia y

venciera el período f¡.¡ado para la m¡sma.

0 La ext¡nción del contrato laboraldurante el periodo de pr.¡eba, la
jub¡lación ant¡c¡pada y el paro parcialcon una reducc¡ón inferior
al 5()o/o de su ¡ornada laboral, o suando la ¡ndemnizac¡ón por
despido consista en una renta tempoñrl pagadera en momento
del desp¡do hasta la fucha en la que el trabajador acceda a la
jubilación (preiubilac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tiene dgrecho a perc¡b¡. un sala.io por
parte del empleador, sq €xceptúan dc este supuesto los
co.nplementos salariales pactados colectivamenle sn los
expedientes de suspensión del contrato.

h) Los despidos cuya indemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establgcida.

¡) Cuando el traba¡ador cese voluntariamente su puesto de trabaio.

i) Cuando la exünción del contrato sea declardda procedente por
sentencia firme, o s¡endo as¡ not¡ficado al Tomador/Asegurado
por parte del empresafio, este no haya reclamado en üempo y
fofma debidos,

k) El desp¡do s¡n derecho a desempleo del n¡vel contributivo del
Servic¡o Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la prestación de Desempl€o de n¡vel contribut¡vo del SEPE se
recibe en lorma d€ pago único.

ml Cuando el Tomador/AseguGdo sq acoia voluntari.mente . un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleo.

n) Si ¡a Ralac¡ón l-áboral dEl fomador/Asegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad del ámbito fam¡liar de éste hasta el segundo
grado de cofrsangu¡nidad o afin¡dad, así como en los casos en
que el Aseguradq o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡nidad o el tercer grado de afinidad fuera el
adm¡ñ¡strddor de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o representac¡ón
d¡recta en los órganos de adm¡n¡stración de la Soc¡edad.

4,2. INCAPACIDAD fEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapac¡dad Temporal la

alteración temporal (situación fisrca revers¡ble) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicámente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Torñador/Asegurado para

eJercer temporalmente su aclividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incápac¡dad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momerfo de ¡ncurrir en d¡cha situación tuviera fa
condic¡ón de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto a¡ Régimen General de la Seguridad Social, kabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores porCuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, s¡empre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad teflgan su
origen u ocuran con poster¡oridad a la Fecha de Efecto y sin perju¡cio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
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ATURALEZADEIRIESGO CUSIERTO t¡oVrd.
CoñCEPTo POR EL CIJAL SE ASEGLTRA: Pór úénl¡ prop á

El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen

estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de cáráder evolutavo nisertitulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez
4-2.1. pRESTACtóN poR tNCApaclDAo TEMpoRAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Eeneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo completode 30 dias c4nsecut¡vos en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una veztranscurr¡do el periodo de carencia inicial, los
pago§ suc€sivos poresta prestación se realizarán por cada periodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de
lncápacidad Temporal, la entidad aseguradora flo abonará cantidad alguna.

El derecho al cobro de ¡a indemnizac¡ón cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su kabajo/actividad
remunerado/a o porcuenta propia. aún de ñanera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación sÉmpre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normal¡va de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemni¿ación será en todo caso la suma asegurada. aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vaias enfermedades al mismo tiempo
o sobrev¡niera a una nueva enfemedad a la inac¡almente declarada.
La suma as€gurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particúlares c¡n el límite máximo de 12 pagos c¡nsecutivos o 36
pagos altemos en total y sÉmpre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigencia del seouro y haya transcurrido el per¡odo de carencia
4 3 HOSPITALIZACION
A los efectos de la prcsente póliza se efltenderá como hospitalización la

situac¡ón de lngreso acáecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 hores

en un establecimiento hospitalario en condioón de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la frnalidad de someterse a tratamientos méd¡cos

o quiúrg¡cls
Estarán cubrertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que efl el momento de producirse el siniestrc por hospitalizac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el s¡níestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud. que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfemedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
antedo¡es a la adhesión.

4,3,1. PRESTAGION POR HOSPITALIZACION
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza. de
producirse la hosptalÉación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospital¡zación y una vez
transcurridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
c¿da periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. De no
pemanecer los 30 dias consecú¡vo§, en s¡tuac¡ón de Hosp¡t¡l¡za ción, la
sntidad as€guradora no abonará centidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiaio designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 36
pagos alternos en totaly siempre que dicha situacrón de lncapac¡dad Temporal
ocurra durante la vigencia delseguro y haya transcurrido el pe¡odo de carencia
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANfIAS DE INCAPACIDAO
TEMPoRAL Y HosPtraLtzAc!óN
No tienen la consideracjón de Hospita¡ización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagaaá prestación a¡guna en aquellos siniestros que
resulten o sean mnsecuencia de las siguientes srtuaciones:

a) Enfermedades, les¡ones y compl¡cac¡ones causadas d¡recta o
¡nd¡roctamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas d€ la real¡zación de actos notoriamente temerarios
que entrañen gravcs ri€sgos para la salud.

b) El embarazo, parto o abofto así como 106 pefiodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matemldad.

c) Las prgduc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuenbo
baio la iññuenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefasientes;
los que ocurrañ en estado de perturbación mental,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o riña, excepto caso probado
de legit¡ma defensa; asi como los derivados de una actuac¡ón
del¡cl¡va del Tomador/Asegurado, declarada ¡ud¡cialmente, o su
res¡stenc¡a a ser deten¡do.
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d) Cualquier enfemedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya recib¡do d¡agnósüco y/o tratamiento
de un m&icoen los 12 meses antedores al ¡n¡ciode la cobertura
de ¡a pr€sente Él¡za con antérior¡dad a la contratac¡ón a la
póliza, as¡ como las secuelas produc¡das por ellas, así como los
defectos de nacimiento y las enfermedades congénitas.

e) Las intervencion6 qu¡rúrgicas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológicos que no sean esenc¡ales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por aazones
pE¡cológ¡cas, p€r§onal€s y/o estót¡cas, s¡emprB que rio sg debán
a secuelas de acc¡dentes produc¡dos con posterioridad a la

fecha de efecto de la cobertura del seguro.
0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciático, así como

cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡fgstación únicá gl dolor, salvo que ex¡st n ev¡denc¡as
objetivadas por 6tud¡os médicos complemcnterios
(rad¡ologias, gammagrafias, escáneres, T.A-C, etc.) que
demuestren la existenc¡a de alter¿ciones y l6iones que
jusüfiquen el dolor causa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfemedades ps¡quiáb¡cas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ansiedad, depres¡on6 y afgcc¡ones aim¡lares, aun
cuando d¡chas enfemedades y afecc¡ones hayan sido
diagnosticadas y tratadas por un méd¡co especial¡sta
(ps¡quiatra).

h) Las enfermedades o lesiones derivadas de la p¡áctica
profes¡onalde cualqu¡er deporte, de la participac¡ón en apuesta§
o cornpcticiones, y de la práct¡ca como aficionado o protes¡onal
de activ¡dados do alto desqo, asícomo los acc¡dentB derivados
de la conducc¡ón de vehlculos sin el conospondiente porm¡so
exped¡do por la autoridad competente y lo,s accidentes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡al6 en linea regular auto,izada.

¡) Las curas de reposo, temales o dietÉt¡cas,

¡) Aquellos Asegurados que sstén percibiendo una pensión de
¡nvalidgz o qu6 6§tén tramitando en el momento de la
contratación del saguro la incapac¡dad permanente absoluta.

4.s. tNcoMpATtBtLtDAo DE GARANTiAS
Las coberturás de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncápacidad Temporal
y Hosp¡talizac¡ón son excluyentes entre sí dependiendo de la s¡tuación
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡rse el siniestro, por tanto cuando un Tomado/Asegurado esté
cub¡€rto por Párd¡da lnvoluntaria del Emplso no podrá estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hospitalizac¡ón e ¡gualmente en el resto de
los supuestos en que el fomador/Asegurado pueda estar cub¡eno por
lncapacidad Temporal y Hosp¡talización.
5.- ExcLUstoNES coMUNES a roDAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Tem@¡al si la contingencia se
produce, o se deñva o es consecuencia direda o ind¡recta de:

l. Lo6 riesgos extraordinarios sujetos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorcio de Compensación de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conflictos amados, haya o no

preced¡do declarac¡ón oficial de guerrd.
4. Las consecuencias d¡rectas o ¡nd¡rectas de la reacción o

rad¡ación nuclear o contam¡nac¡ón radiactiva.
5. Suicid¡o o la tentat¡va delmismo durante la primera anualidad de

seguro.
6. Los s¡niest¡os causados ¡nténc¡onadamente/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto de imprudencia temeraria o negligencia grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi jud¡c¡almente.

7. Los sin¡estros ocurridos como consecuer¡cia de temHores de
t¡e,ra, erupc¡ones volcán¡cas, inuñdac¡ones y otros fenómenos
sism¡coG o metgorológ¡cos de caaácter oxtraord¡nario.

8. Los produc¡dos antos de la primcra pr¡ma pagada.
9. Los Caliñcados por el gobierno de la nación como Calamided

Nac¡onal o catástrofe asf como epidem¡as y pandom¡6.
10. Las consecuoñc¡as de g!¡erré o de ofas circunstanc¡as

extraordinarias y aquéllos otro6 supuesto6 que tengan la
considerac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo previsto en el
articulo 1.105 del Cód¡go Civil.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

G. TARÍFEDE P-Fi i-
La tarih de primas aplic€ble al presente seguro será la especificada en la Base
Técnicá del seguro en cada momeflto y puesta a dispos¡ción del
Tomado./Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el de¡echo de incrementar la tarifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez transcur¡da la du.ac¡ón inicial de
5 años si existen cambios normativos, legales y objetivos, en la definic¡ón de las
prestaciones a ajenos a ¡a actividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cualel Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán Ios impuestos
y recargos que sean en todo momento lega¡mente repercutibles
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contÍata a prima ún¡ca du¡ante cinco años a contardesde la fecha
de efecto del mismo. franscunido el periodo de duración ¡nicial, se podrá

fenovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establec¡do en h pág¡na

primera de las presentes cond¡ciones particulares.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácier general, y selvo pacto en contrario establec¡do en la póliza, el

abono de las pñmas se realizará med¡ante domiciliación bancaria de los recibos.
A estos eGctos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la E¡tidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domic¡l¡ac¡ón de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualqu¡er gasto

derivado del medio de pago utilizado
En caso de impago de Ia prima ún¡ca, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su oblllación en caso de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguieñtes, la cobertura del
aseguft¡dorqueda suspendida un mes después deld¡a de su vencimiento. Si la

Entrdad Aseguradora no reclama e¡ pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,
sólo podrá ex¡gir el pago de la prima del período en curso. En caso de impago
de alguna de las primas mensuales la Ent¡dad Aseguradora comun¡cará a través
de una ca.ta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la pól¡za quedará

cencelada en el momento en elque se produ¿ca un segundo impago de la prima

mensual.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULAC¡ON OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima únicá o una vez abooadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realÉar las
mod¡fcaciones quese establecen en elpresente apartado. Estas modificaciones

una vez notmcadas yaceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días hábiles, supondrán Ia emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vez f¡mado por el Tomador/Asegurado surtirán efedo desde el

dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuándo se realice la amortización total de la operación
de financiación vinculada alseguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolució¡ alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el impoñe correspondiente a los recárgos e

impuestos satisfechos. Una vez real¡zado e¡ extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

ext¡nguido el contrato de seguro.
Mod¡f¡cación de la suma asegurada. La amortÉación antic¡pada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida conespondiente a la parte amoñzada anticipadamente del
préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos
sat¡sfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
impone del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amodización parcial real¡zada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de extomos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amo zac¡ón parcial del péstamo, no seÉ de aplicac¡ón, una vez
transcurrido el período inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las pr¡mas delseguro Temporal Renovable Mensual.

cP_PP|_!!1_052018_AV¡1682

S.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una duración inicialde 5 años a contardesde lafecha de efedo
delmismo, transcurrido dicho periodo elasegurado podrá renovar lascobertulas
objeto del presente contrato, con pe¡iodicidad mensual hasta que ocuÍa alguna
de las circunstancias que se detallan a continuación:
- Se produzca ei vencim¡ento del préstamo vinculado al presente contrato

de seguro.
- La lecha en la que el Tomador/As€urado cumpla 65 años siempre que

esta circunstancia se dé con anterioridad al venc¡miento de la operación
de fnanciación.

La cobertura terminará y elderecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el pnmero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las qant¡dades debidas por el
Tomador/Asegurado a la enüdad prestamista por el Contraio
de Financ¡ación v¡nculado a esta póllza de seguro fueran
re€mbolsadG a la Enüdad Prestamista-

b) Al alcanzars€ la lgcha de terminac¡ón del Contreto de
F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta pólizá, aunque no se hubieran
reembolsado todas las cantidades debidas en virtud del
m¡smo.

c) La fecha en que el Cont ato de F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta
Póli¡a de seguro term¡ne por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años,
o en la fucha en la que se cese en toda activ¡dad profesional
nemunerada, o en la lecha de ,iubilación o de preiubilac¡ón
cualquÉra que sea su causa, excepto para la garantfa de
h06pitalizac¡ón.

e) La fecha de fallecimiento o de declarac¡ón del estado de
lncápác¡dad Pemanente dcl As€gurado en cualquier¿ de
sus grado§ o Gran lnval¡dez.

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, cesión de
la pos¡cióñ o cualquier transmis¡ón de los derechos y

obl¡gaciones de las paft6 que ¡fiterv¡efien en el Contrato de
Finanq¡aqióri.

9) Asim¡smo, la cobertura term¡nará en la fecha en la que el
Aseguradd haya pagado el número máx¡mo de
Paegtac¡ones consecutiva o altemas por lncapacidad
Temporal, Hospitalizac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvo¡untaria
dE Empleo que se han lljado en esta póliza.

,IO. CONDICIOI.¡ES PARA LA RESCISION OEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de vigenc¡a de la póliza el coñtrato de seguro
sólo podrá ser rescindijo en el supuesto de amortizac¡ón total anticapada de la
operación de financiación a la que se encuentra vinculado elseguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes
Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcurridos los cinco
primeros años de la pólÉa, ésta podrá ser rescindida anticipadamente a la fecha
prevista para su vencim¡ento mensual. tanto por la Ent¡dad Aseguradoaa como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del s€uro,
esta tomará efeclo en el momento en el que se comunique a la Ent¡dad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumada coÍespondiente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento extingu¡da la póliza y liberada la Efltidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescjndir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicsda esta c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá pr@oneruna modifcac¡ón delcontrato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince días. Transcurrido d¡cho plazo en caso de silencio o de rechazo, la

Ent¡dad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándo¡e un nuevo plazo de
qu¡nce días, transcuridos los cuales y en los ocho dias siguientes
comunicará al Asegurado la rescisión definit¡va. La Aseguradora podrá,

¡gualmente, rescind¡r el cofltrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo conoc¡miento de la

agravación del ¡iesgo.
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. De confomidad con lo establecido en elartículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la pnma única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el cor¡trato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con baseen la póliza. Salvo pacto en contrario, sila prima no ha sido pagada

antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador quedará liberado de su

obligacrón.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobedura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencimiento.
Si el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prjma se entenderá que elcontrato queda elinguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párafos
anteriores. la cobertura vuelve a tener efedo a las veinticuatro horas de¡

día en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establec¡do en el art¡culo 22 do la Ley de Contrato de
Seguro las pa.tes pueden oponerse a la prónoga del contrato med¡antB

una notiñcac¡ón esc.ita a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
mese6 de antic¡pación a ta conclusión del periodo del seguro en curso
cuando la oposic¡ón a la prórroga 6ea ejerE¡tada por la Enüdad
Aseguradora o bien con un me6 de antelac¡ón cuando la oposición a la
próroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
t I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de les prestaciones si el pago de la prima únic¿ no se ha

hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago

de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones desc.itas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado. deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de ta
corespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garant2a el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus módicos, inspeclores o

empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo perm ir a su vez el

TomadolAsegurado o sus familiares dichas visitas, como cuelquier
averaguación o comprobación que la Entadad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la

prestac¡ón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposación del
médico o personal facultativo en caso de s¡niestro por lncapac¡dad Temporal.
La documentación que la Compañía sol¡citará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente
PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del s¡n¡estto
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justifique al menos 30 días en

desempleo.- Carta de notificacón de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente f rmada y sellada.- Certficado de Empresa y dos últimas nóminas, deb¡damente fimado y
sellado.- Desglose de la liquidaoon e rndemnrzacion efeclLrada por la empresa. en
papelde la empresa y debidamente frrmado y sellado

- Justifkrnte correspondiente al ingreso de la ¡ndemnización.
- En caso de SMAC/JUEZ. Acla de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judicial- En caso de E.R.E, autorización administráiva y comunicación de la
empresa altrabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de Ia prestación con el periodo
reconocido.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinrestro

- Justiflcante de la tatularidad de la cuenta bancár¡a donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriomente relac¡onada o
que sea necesaía para veriflcár su val¡dez o alcance.

En la continuac¡ón dels¡niestro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida labo.al actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPOR.AL
En la aoertura del siniestro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en cáso de autónorno, documento
acreditativo de estar inscrito en e¡ régimen de Autónomos de la

Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acred¡ten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Segurdad Social u Organismo Competente. que
justifquen al menos 30 dias en rncapacidad.

- Historial Clinico o Certificado ¡rédico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causes de la enfermedad delAsegur¿do. En el certific¿do
se hará constar esoeclflcamente si exElen antecedentes relacionedos
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsma§.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anter¡or en c¿so de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha dels¡niestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anteriomente

relacionada o que sea necesaria para verificar su va|dez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del s¡niestro:
- -pfi638con-liñE¿i6ñdEf e54 a pe riód icos.- Rec¡bo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertu del siniestro:
- Copia leg¡ble delDNUNlE.
, Vida laboral adualizada y completa o efl caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistenc¡a de situaciones de alta emitido por la

Tesorería Generalde la Seguridad Social.
- Pane de hospita¡ización con especificación de la hora de entrada y salida

del centro hospitalario que iustifique al menos 7 días de hospitalización.
- H¡storial Clfnico o Certiñcado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cetilicado
se hará constar especfficamente si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la titular¡dad de la cuenta banc¿ria donde ¡ngresar las

prestaciones
. Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria pala veriflcar su valide¿ o alcance
En la cont¡nuación delsiniestro
. Panes de hosp alrzacrón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con poslerioridad a haberse

efecluado pagos con c¿rgo almismo, elAsegurador podrá repetir a su elec¿ión

contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente

satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestáción sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la documentación y las pruebas requendas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Benellc¡ario. En caso de que no se entregara dicha

documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pert¡nentes pruebas de
que el Tomado/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo liiadas e¡ la deñnación establecida

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en

la página primera de las presentes Condic¡ones Particulares y sin perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situac¡ón de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, ha§te la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lñvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en drcha s(uacón

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida Involuntana del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenación superv¡sióny solvencia de lasentidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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12.2 E¡ Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflciar¡o o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
,a Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página web:
www dqsfp.m ineco.es/reclamaoones/index. aso conka la Entidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos der¡vados delcontrato de seguro.

12.3 En relación con lo anter¡or, se adv¡erte que, para la admisión y

famitación de quejas o reclamaciones ante el Serv¡cio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acred¡tar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurido elplazo legalmente establecido s¡n que haya sido resuelta
por la Entidad.

1 2.4 El Area de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 280'14 MADRID, y dirección de correo
electrónico plqtC!9t9lgq!9ll94Cl@glppglEsl§Éq tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formulada§ por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su re§olución
por dicho departamento podrá seguirse la tram¡tación ante el Defensor
del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en dvelázquez no80, 1oO. 28001 Madrid Tfno. 913104043

Fax 913084991 reclamactone La entidaddad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucc¡ón del p.oc¿dimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter v¡nculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asÍ como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección administratava.
El Area de Protección alCliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las of¡c¡nas y en la web de
la Ent¡dad Aseguradora, y que les será facilitado en cualqu¡er
momeñlo.

I3." CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SO6RE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA fOMADORES YiO ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la nomafva apl¡cable en materia de

protec€¡ón de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y delConsejode 27 de abrilde 20'16 relat¡vo a la protección

de las persgnas f¡sicas en lo que respeda al tratam¡ento de datos personales y

a la labre circulación de estos datos y porelque se deroga la D¡rediva 95/46/CE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Dato6). CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o a§egurado de la
Póliza, de mañera expresa, ¡nequívoc¿ y precisa de lo siguientel

INFORMACIóN BÁSICA SOBRE PROTECC'óN OE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus dato6
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-24534345
+rnfo: rnfomación adicrofl al
Final¡dad deltratam¡ento de sus datos
Final¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: información adicional
Leg¡ümac¡ón para el tratámiento de sus dato§
La base legal pa.a e¡ tratamiento de sus datos es la ejecución del contrato
deseguro en los términos que figuran en las Condiciones de la Póliza, asicomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Supervisión y

Solvenc¡a de entidades aseguradoEs.
+rnfo rnfoÍnacrón adlcronal
Desünatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coas€guradoras.
/ Proveedores de CNP Palners para la prestac¡ón de servicios relac¡onados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contEtto,

empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Padners haya

eternalizado d¡chos seN¡cios, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el corespondiente mntrato de tratamiento de datos.

"' Mediadores (agentes y/o coÍedores) que hayan intervenido en la mediac¡ón

de su contrato

r' Empresas del Grupo en el ceso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obl¡gac¡ones de supervisión y/o para gestión adm¡nistrativa y gestión
centralizada de recursos infomáticos.

Translerenc¡as lntemacionalg§ prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info: información adiclonal
Derechos
Acceder redif car y suprimir los datos, asícomo otros derechos como se explica
en la información adicional.
+iofo: información adic¡onal

INFORi¡IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS
Responsable dgl tratam¡ento d€ sus dato6
Datos de Contactoi
Domicilio: Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid
Teléfonoi 915243431

Correo Electrón¡co: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos dpd es@ ners eu

F¡nalidad del tratamiento
¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la'FinaliJad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcár los riesgos;
. En su c¿rso, para la reelización del test de idoneidad y conveniencia, así

como en su caso mantenef actualizados sus datos para este fin:
. Suscribir, cumplir y ex¡gir elcumplim¡ento del contrato de seguro;
. Gesüonar y dar seguimiento adminisfativo al contrato de seguro hasta la

extinción de hs obligaciones jurídic€s de las panes bajo el mismo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador baJo elcontrato

de seguro y ernúrr recrbos relalivos a las mrsmas
. Tramitación de ¡os siniestros (incluyendo prestac¡ón de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para elcumplimiento del
contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Reg¡stro de pólizas, siniestros, prov¡siones técnic¿s e inve¡siones;

. Realizar evaluac¡ones delriesgo, solvenc¡a y posiblefraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del mismo, ¡ncluyendo, habida clenta del jnteÉs legítimo que

ostenta l¿ Entadad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Pelsonales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con flcheros sobre
solvencia patrimonial y crédilo;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entilad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una habil ación legal;

' La realizac¡ón de estud¡os de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados con fines actuar¡ales para ladeterminación de la prima

en la suscripción del mntrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos informát¡cos

(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
flnes administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
perlenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Parlners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos adic¡onales podemos realizar?
Adic¡onalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para remit¡rte obrtas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
información sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las acc¡ones de marketing qug CNP Partnec vaya a llevara crbo (entre las
que podrán figurar, c€mpañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realÉac¡ón de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello inc¡uso por medios eleclrónicos)

r' Si ha aceptrdo, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con llnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferenoas y necesidade§.
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NATUflALEZA oEL RIESGO CUA,ERTO NoVd¿
Co|ICÉPTO POR EL Cr.lAL SE ASEGURA Fbr c$nrá propr¿

/_Durante cuánto l¡empo trataremos sús datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán m¡entras se mantenga la

relación mercántil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finali¿ada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
d¡chos plezos enviando un coreo electronico a cualquiera de las direcciones de
correo eledrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consentimrento, podremos tratar sus datos para remit¡de

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
informac¡ón sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de ma*eting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los

que podrán flgurar, €mpañas, proyectos, sorteo§, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y

envio de newsletters (todo ello ancluso por medios eledrónic!s).
,/ Si ha aceptado. podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfiles

con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y nec€sidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las

comunic€ciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores pod¡án llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de confo.midad con lo est¿blecido en
el epartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus

datos?" indic¿do en este documento de info adicional.

Leg¡ümac¡ón para el tratam¡ento de sus datos

¿Por qué podémos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la eiecución de su contrato de seguro. En

caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.

Ad¡cionalmente, sus datos serán tralados por los siguientes motivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tratam¡ento de sus datos para rec¡bir ofurtas

comerciales de CNP Partners pormed¡os eledrónicos aslcomo información

sobre produclos distintos a los cofltratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyedos, sorteos,

concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de

encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso por medios

electrónicos). sus datos serán tratados pare dichas finalidades.
,' Si ha aceptado, la cláusula para el tratam¡ento de sus datos para la

elaboración de perfiles con ñnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesadades y, en su caso, y entre otras,

adecuar las comuni*¡ciones comerciales, diseñar productos en base de

dichas preferencias y necesidades.
Asi mismo. podremos tratar sus datos para elcumplimrento de una obligación
legal, de acue.do con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de

seguro susc.ito, entre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Ent¡dades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercial2ación a distancia
de servic¡os financieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,

de 10 de Octubre de 2014, por el que se completa la Dirediva 2009/138/CE, así

como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvenc¡a ll, Directiva UE

2016197 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos

a los produclos de inversión m¡norista vinculados y los produclos de ¡nversión

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158€y1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reg¡amento sobre la instrumentación de los

compromisos por pens¡ones de las empresas con los trabajado¡es y

beneficianos. asícomo cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que

afecte al coñtrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los caso§ en que exista un interés leg¡timo por

parte de la aseguradora.
Destinaúarios

¿A quién se le va a comuñicar sus datos?
Además de lo indicádo, siha aceptado la ciáusula decomunicac¡ón de losdatos'

sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP

PARÍNERS para ofrecErte información comercial sobre productos de seguro,

intemediación a través de interñet. y planes de pens¡ones. infoÍfiarle sobre

acciones de market¡ng (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos,
sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er t¡po y temática) asi como envio de
newsletters, por cualquaer medio (entre otros, postal, teléfono. e-mail)l
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNITY. S L
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Así mismo. sus datos podrán ser comunicádos en caso de cesión de cartera.
fusión, esosión y kansformación.
La transferencia lnternac¡onalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a c¿bo siempre y cuandg las mismas estén inclu¡das en el ámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes delGrupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de protección equiparable alespañol y contarán con todas las garantias y
medkias para salvaguardar Ia seguridad de sus datos
Mantendremos aclualizada la ¡nformación sobre transferencias internacionales
que se vayan a @aliz en un futuro en nueska web:

https://www.cnppartners.es/politicáde-privacidad/
Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualqu¡er peBona tieng derecho a conocersiCNP Partners está katando datos
personales que les @ncieman o no

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos peEonales

(derecho de acceso) asi como a solicitar la reclificación de los datos inexactos
(derecho de rect¡ficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros

mot¡vos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación del

tratamiento de sus datos, en cuyo c¡tso, únicamente los conserva.emos para el

ejercicio o la defensa de reclamac¡ones (derecho a la l¡mitac¡ón del
tratamiento).
En deteminadas c¡rcunstanc¡as y por motivos relacionados con su
s¡tuac¡ón particular, los intetesados podrán oponerse al tratamiento de
sus datos. CNP Partners deiará de fatar los dato6, salvo que obedezcan a

mot¡vos legít¡mos o el ejerc¡c¡o o defensa de po§¡bles reclamacion6.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocación del consenümiento)
En elcasode que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabilidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requ¡sitos pa.a que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cual deL\en §er comunicados sus datos tenga operativa

la plataforma para poder ejecutar la portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán

real¡zar si afectan a datos de salud o se traten de seguros coledivos)
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indacándonos que es to que necesita en

.elación con sus datos.
Si prefiere enviamos su petición por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y Íeaseguros S A.

Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosokos en relación a

la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email

orgtecciondelcliente@cnppartne§.eu o a través de un escrito en el dgmicilio

antes indacado pero d¡ñgllo al Área de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agenc¡a española de protección de datos que es la autoidad
encargada de velar por elcumpl¡mÉnto de sus derechos en esta materia. Eñ su
página web puede encontrar información adicaonal y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:

httpsl,vww. agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp.php
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PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS n 
'Errnoc¡-lr!L fñJn^!

t{ol¡ERE DE ra as!6lRA0of, rcNPPARTNERS0ESEGURoSYSEASECLfiOS,S"4.d.mÚr.sczt.r.d.SsJordnrm?l-2¡014M¿dtd(E$¿n¡l T 'II'FALEUADEI8I'360CU€¡EñIO NÚMd¡
CONCEPIO FON EL CUAL SE ASEGURA PO' C!g[I' FOP'AMEOIAOOR EIROCAJ^ RLIRAI MEo|ACIÓN ops¿rhr do 8ea&oums vmlad. S,L. on (hnd¡ .n dr¡qE, 2 - ,15{0,1 ToLEDo lEsPAlilA)

POR FAVOR. LEA ATENTAMENTE LA INFORfTIACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUERDO. ACEPTE
LOS DISTINTOS TRAIAMIENfOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

lo"" l- _ .L*
-.4

Debe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡niestro. oara la tramitac¡ón. oer¡tac¡ón v l¡ouidac¡ón del mi6mo. dado ous de

@i
C Acepto, confome a io anterior, altratamiento de los datos de salud para la ejecución delcontrato por la propia asegurado.a o a kavés de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación delsiniestro

Si acepta lo sigurente sus datos podrán ser tratados para remitirle ofedas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como
información sobre prod!ctos disti,ltos a los contratados. información sob¡e las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras. campañas, proyectos. sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de
satisfaccion y envío de nows/effet§ (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas come¡ciales por medios e¡ectrónicos, i¡rformac¡ón sobre productos dishntos a los

contratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y env¡a de newsletters (todo ello incluso por medros
e lectró n ¡cos )

Sr acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del G.upo a¡ que pertenece CñP Palners, para que le puedan ofrgcer
información comercial sobre sus productos y serv¡cios. realizac¡ón de accrones de markel¡ng de cualqu¡er tipo (entre ot.as. carnpañas. proyeclos,

sorteos. concurso§, eventos de cualquer tipo y temática), asi como envio de ¡¡ei.ts/elfers, por cualquier medio (enke otros, postal. telefono, e-
marl). +¡nto: infomacióñ adicional

tr Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comercrales y de marketing

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Enüdad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado, Las cláusulas de las
CONDICIOHES GENERALES son d6arrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la mo.al o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de plgno derecho, lgualnrente las presentes
CONDICIONES PARTICULARES son em¡tidas tomando como base las declaraciones deltomador, el cuest¡ona.¡o méd¡co o en caso ds s6r as¡ r€quer¡do
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se consideren necesarias para una corecta valorac¡ón d6l riesgo.
A los efectos de lo d¡spuosto en los a.ticulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Suporvis¡ón y Solvenc¡a de las Enüdades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobedo por Real Dec.eto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡ncluidos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la
m¡sma fucha y con anterio¡idad a la celebrac¡ón del presento contrato, Nota lnformativa comprens¡va de todos los aspectos relativos al presente seguro
que se contemplan en los citados preceptos reglamentafios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO.

Leido y conforme,

Hecho por duplicado, en 10 hojas ¡nseparables exped¡das por ambas caras, en CAMPO REAL a 23 de Mayo de 2019

tr Acepto la comunicación de mas datos a las empresas del Grupo al que penenece CNP Pannels para fines comerciales y de marketrng y

recepción de newsletters (por cualqu¡er medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de perfi,es con fines comerciafes y de market¡.g con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las comunicaciones comercjales. diseñar produclos e¡ base de dichas
preferencias y neces¡dades.

EL ASEGURADO

1

LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
Oirector General Adjunto

CNP PÁATNEFS DE SEGLTFoS Y REASEGURoS S.A. - crd. d. sa Js.n m 21 .2m 14 tDRlo (€SFANA) - T .349152,|3{m F, +349152t3¡01.
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P,ARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡re.t Debi¡ Mendate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate RefeÍence

206823081 000251 000000509201

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

FLORIN MARIUS DASCALU

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |EAN del Deudor
A«ount nunbet - IBAN ofthe Debto¡

ES96 3081 0251 2133 0640 0114

swrFr / Btc

BCOEESMM()SI

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentlflcación del Acreedor
Crcd¡tor ldent¡¡ier

Med¡ante la firma del presente formulerio de Orden de Domicili¡(ión, usted autoriza a CNP PARfNERS de Seguro5 y Reáseguros, S.A. a enviar órdenes a su

enlidad flnañcier¿, para adeud¡r en su cuenta los importes que se deveñguen como consecuencia de €ste contrato y, as¡m¡smo, autoriza a su ent¡dad

financ¡er¡ para cargar en ru cuentá los importes debidamente notificádos por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. 5.A. Como pane de sus de.echos, el

deudor €stá legitimado .l reembollo por 5u entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con Ia mi5ma- La solic¡tud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semenas que siguen a ¡a fecha de ad€udo en cuenta- Puede obtener infolmaaióñ ádicional sobre sus derechos en su entidad

financiera.
By t¡7ning th¡t nandate fon1, yaü au.honz¿ CNP PARTNERS de Segurot y Reasegurs, S.A.to send ¡ntüu.t¡oñt ¡o your han* to deb¡t you account thé ¿mouñts th¿t ¿«re as a.¿'uL

trc¡n the dare on *ht.h your a..oun¡ was det ¡réd. Your ights rcqa¡d¡dq the ¡nandaae are expl¿¡oed ¡. . sr.t.ñént rhe¡ you.an ob.a¡n fron túu. bank.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Twe of payñent: RecurGna payflent

Lusnr / --¿-Loc¿t¡on ,/) a\l¿ ".'/

Firma del deudor
Signeturc of the Debtot

Fecha (DDMt4AAAA)

D¿IE (DDMMYYYY)

23'05'2019

Por favor devolv€r a: CARRERA DE sAN IERóN|Mo, 2I - 28014 MADRID

Please, retum lo Crcd¡to, address

Ejeñplar pan el Acreedor

R M d. M!¿¡id.lom,l 8le- Lbro ¡ 9§1. !c. 1'.tcl Llbro dL Súrcdrd.§. fnlD lct hola n' l3 2r0 lis IaNll- A2Ú51¡345 ChvcAdmh DOSFP C05r9<0lxrl
('NP PARTN tRS DE S EGUROS Y REASFCUROS. S A -(afrEd.S Jsrdñ'ño,)I llÚ¡lMADRID(ESPA ñAt I - .4"tj2¿JJ,,I t'l4eri.2,l14t't e{§ cnBd.{u1

CNP

AVTSO TMPORTANTE: El d.udor qu.da infoffiádo quc, el ld€ntlfi(ador del A.r.€dor r.ferentládo en .st. Mañdalo pu€d. d¡férlr, por el .amblo del Código d€ Negoc¡o sufiJo)

ir<tuido eh .l rñ¡rmo, <on .l util¡¿¡do por.l Acreedor én h g€rtlóñ de ¿deudos SEPA con !u Ent¡dad Fin.nc¡.ra, s¡n que .sto hplique váñá(¡óí €n la idenl¡d¡d f¡5c¡l Y/o lrgal

del mGmo, niptrjul<io alquño €ñ lor int.r€3.3 d.l deud6r.

tMmRÍANf NOrrcEThe d¿b.o. ¡! tnforn¿d úa¡.h. abow Ct¿d¡tot td¿n.tÍ¡c, ñay dltrea by.hanglng ah. ?ú¡n¿tt Cod. (sufx) ¡ñclud¿d th¿réh, *tth tha¡ uted by ahe c¡ed¡tot

¡a nan.g¡ñg you. deb.s SEPA thftugh i.t l¡n¿n.¡.l t1s¡¡.ut¡on, r4thout hrmlvlng vaiz¡loi ¡n bgal ¡d...ir rh¿¡.of or .h¡t .rut. ¿ny P.ejud¡c¿ to th. ¡ntersR ol the debto¡.

Nombre de la call€ y número
St¡eet Neñe end numberofthe Credltor
CARRERA DE sAH JERóNMo. 2t

Códlgo postal / cludad
Postál code / city
28014 MADRID

Pafs

Country

ESPAñA-sPArN



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direc. Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 000251 000000509201

Nombre del Deudor/es
N¿me of the Debtor(s)

FLORIN MARIUS DASCALU .

Número de cuenta IBAN del Deudor
A«ount oumbet IBAN of the Debtor

ES96 3081 0251 2133 0640 0114

SWIFT / BIC

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldent¡ficaclén del Acreedor
Crcditot ldentilier

DATOS DEL ACREEDOR

Medianre la firma del presente formulário de Orden de Domiciliación, usted autorizá e CNP PARTNERS de Seguros y RÉeseguros, S.A. a enviar órdeñes a su

entidad financi€ra, pára adeudar €ñ su cuenta los importes que se devenguen como consecuenci¡ de este coñtrato y, álimismo, autoraza a 5u entidad

financiera para carqar en su cuenta los imponer deb¡dament€ notificados por CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguros, 5.A. Como parte d€ sus de¡.chos, el

deudor €stá legitimado al reembolso por su ent¡dad en lor térñinos y cond¡cioñes del contrato suscrito con la misma. La solic¡tud de reembolso deberá

efectuarse deñtro de l¿s ocho semanas que siguen a la fecha de edeudo en cuent¡. Puede obt€ner información adic¡on¡l sobrt sus derechos €n su e¡t¡dad

f¡nanci€ra.

ofyour nghts, you arc ena¡tled to a refund fro¡n your bañk onder the ¡¿mt ¿ñd coñd¡t¡o¡t of your ¿gréeñent w¡th you. bank- A réluñd must be .la¡ñ¿d with¡n ¿¡gha weeks saan¡ng

frcn the date on which your a..ouñ¡ ||at deb¡..d. Your igh¡s rcgad¡¡g ¡h¿ n¿nd¿¡. are erpla¡ned ¡n a sátemeñt that rou.añ ob¡z¡n ftoñ yout h¿ñk.

Tlpo de pago: Pago recurrente
rype of peyrnent: Recurreot pay¡nenl

Luger Fecha IoDMi4AAAA)

Da¡e (DDMN4YYYY)

23'05t2019

F¡rma d€l deudor

dNt+' E¡emplar para el Deudor

cñP PARTNERS DE SECUROS Y REASEC trROS. S A - C!tu. J. S¡¡ 
'$ú,m¡. 

¡ I - 2*0 rJ MADRID (E5PAÑAI - T ' llc I 5¡.ll4U0 F ,l.r9 t 5?.rl.lu t \N\ .npp¿ñNB es
RM drMdn'l.ronDlltg.l'brol99l.*cl'dclI'bDdcSN'!¿ancs.fol'ol95hoJ¡n'13130 16 IINlF A?311,¡1¿5 Clrlc Adñ!. DCSFP:Clr5l§fl0ulrl

AVISO TMPORIANTE: El deudor qu.da informado que, el ldeñtit¡cador d.l A<r¿edor réfercñcl¡do er éné Mánd¡to pued€ dlf.lr, por el camblo del Código de N.go(lo 6uf¡jo)

del mÉmo. nip€rjuido alguño én lor lnter€ses deld.udo.,
MTR|ANT NOTICE: Th. d¿b¡ar t! lnfotned ah¿r ¡he abov. CEdl¡o¡ kLn.¡l¡é¡ ñel d¡tr r, by ch.ng¡ng ¡h. ButtnÚ! Coda (Suffr) tñclud¿d thctcin, w¡.h rhar usacl by th¿ créd¡tor

Nombre de la calle y número
Street Na¡nc ¿ñd numberofthe Crcdito,
CARRERA DE SAN JERÓNIMO. 21

Código postal / Cludad
Postal Code / City
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN


